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1 a. ESCRITURA DE STITUCION TRANSPORTE 

SLI — PESADO YDE COMBUSTIBLES ORTEGA CARRERA 
TRANSORTECAR CIA. LTDA” OTORGADA 

POR: EDIN GIOVANNY ALVARADO AGUILAR 

> Y OAROS; CUANTIA: $ 405,00 DOLARES 

6 En la ciudad de Azoguesí Capital de la Provincia del Cañar, República del 
   

7 Ecuador a los diez días del mes de Marzo del año dos mil once. Ánte mi 

8 doctor WASHINGTON PEN SANCHEZ CALERO, Notario 
9 Público Tercero del Cantón comparecen a la suscripción de la pyésente 

10 escritura los señores EDIN GIOVANNY ALVARADO AGUILAR soltero; 

1 FRANKLIN ESTUARDO CARRERA BRITO casado; OLMEDO 

12 PAUL CONTRERAS AVILES 7 soltero; MANUEL BOSCO 

13 CHUQUIGUANGA TENESACA casado; NOLVERTO FAVIAN LOJA 

14 LOJA“casado; SEGUNDO MIGUEL ORTEGA RODRIGUEZ casado; 

15 WILIAN FABIAN ORTEGA RODRIGUEZ ' soltero; KLEVER 

16 SEGUNDO ORTEGA URGILES soltero; GABRIEL LEOPOLDO 
> . . o 

17 SINCHI PAÑI soltero, ecuatorianos mayores de edad, vecinos y de estey Ba 
Qí 

18 vecindario, idóneos y conocidos por mi doy fe, por cuanto me han presentado; BE 
Ss Sé 

19 las cedulas de identificación copias de las cuales se agregan a esta escritura. ' ÉS 
Zz 

20 Bien instruidos en el objeto y resultados legales a cuyo otorgamiento proceden E ¿guys 

21 libre y voluntariamente exponen: Que elevan a escritura pública el contenido 34% 

22 de la minuta que me entregan y que copiada es del tenor literal siguiente: 

23 SEÑOR NOTARIO: Dígnese incorporar una en la cual conste LA 

24 CONSTITUCI DE UNA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

25 LIMITADA de cone a las siguientes cláusulas PRIMERA: 

26 COMPARECIENTES: intervienen en la celebración de la presente escrituta _ mo" 

27 pública los señores: ALVARADO AGUILAR EDIN CIOYANNÍ, 

28 soltero; CARRERA BRITO FRANKLIN ESTUARDO, casado; 

De, Hackington E. Sánchez Calero 

Potanio Tercero del Cantón Agogues 
REPUBLICA DEL ECUADOR 
on PP oso  
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CONTRERAS AVILES OLMEDO PÁULf£ soltero; CHUQUIGUANGA 

TENESACA' MANUEL BOSCO/ casado; LOJA LOJA NOLVERTO,- 

FAVIANf casado; ORTEGA RODRIGUEZ SEGUNDO MIGUEL, 

casado; ORTEGA RODRIGUEZ WILIA FAB , soltero; 

ORTEGA URGILES KLENER SEGUNDO, soltero; SINCHI PAÑI 

GABRIEL LEOPOLDOf soltero. Los presentes son ecuatorianos, capaces 

ante la Ley para obligarse, domiciliados en el cantón Santa Isabel, Pgefincia 

del Azuay. SEGUNDA: DECLARACION DE VOLUNTAD: Los 

intervinientes declaran que constituyen, como en efegfo lo hacen, una 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, que se someterá a las 

disposiciones de la Ley de Compañías, del Cód:go de Comercio, a los 

Convenios de las partes y al Código Civil. TERCERA: ESTATUTO DE LA 

COMPAÑÍA TITULO PRIMERO DEL NOMBRE; DOMICILIO; 

OBJETO Y PLAZO Artículo Uno.- NOMBRE: La denogAnación social es: 

TRANSPORTE PESADO Y DE COMBUSTIBLES ORTEGA 

CARRERA TRANSORTECAR CIA. LTDA. Artículo Dos.- 

DOMICILIO: El domicilio principal de la Compañía es en el Cantón Cúenca, 

Provincia del a Artículo Tres.- OBJETO SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA: La Sociedad se dedicará exclusivamente al transporte comercial 

de carga PESADA a nivel nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley 

Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, su reglamento y 

las disposiciones que emitan los organismos competentes en esta materia. Para 

cumplir con su objetivo social, la "Sociedad podrá suscribir toda clase de 

contratos civiles y mercantiles/permitidos por la ley y relacionados con el 

objeto social, Artículo Cuatrgf PLAZO: El plazo de duración de la sociedad 

es de CINCUENTA AÑOS, contados desde la fecha de inscripción de esta 

escritura en el registro correspondiente. La Compañía podrá disolverse antes 

del vencimiento del plazo indicado o podrá prorrogarlo, sujetándose, en 
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aplicables. TITULO SEGUNDO 

apital social de la Compañía es de 

cualquier caso, a las disposiciones legale 

DEL CAPITAL Artículo Cinco.- El 

CUMTROCIENTOS ÁNCO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE  AMERICAf divididos en  CUATROCIENTAS CINCO 

PARTICIPACIQNES SOCIALES DE UN VALOR DE UN DOLAR 

CADA UNA “Artículo Seis. Las participaciones sociales son iguales, 

acumulativas e indivisibles y no podrán estar representadas en títulos 

negociables. La Compañía conferirá ¿a socio un certificado de aportación 

en el que constará su carácter de no negociable y el número de participaciones 

que por su aporte le corresponde al socio. Las ccoo sociales son 

transmisibles Ls de muerte y transferibles por acto entre vivos, pero en 

este último caso siempre que hubiere mediado el consentimiento unánime del 

capital social. TITULO "TERCERO DE LOS SOCI Ártículo Siete.- 

DERECHOS Y VARO DE LOS SOCIOS: Los socios tienen los 

siguientes derechos: a) Á percibir los beneficios-Sociales que les corresponda a 

prorrata de las participaciones pagadas; b) ri los aumentos GM 

que se acordaren en estricta proporción a sus participaciones socialesfc) A ser 

preferidos para la adquisición de las participaciones sociales correspondientes 

a otros socios, a protrata de sus participaciones sociales; A que, en caso de - 

liquidación de la Compañía el remanente del patrimonio social una vez: 

cumplidas las obligaciones sociales sea distribuido en estricta proporción a sus <= 

participaciones sociales; y, e) Eos demás derechos que le confiere a los socios 

la Ley de Compañías y este Estatuto. En cuanto a las obligaciones y 

responsabilidades de los socios se estará a lo que dispone la Ley de 

Compañías. “TITULO CUARTO DEL GOBIERNO Y DE LA 
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ADMINISTRACION Ap Ocho.- La Compañía Ena por Y 

Junta General “socids y administrada por el Gefénte y el Presidente. 

Artículo Nueve.- DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS: La Junta 

De. HWackington E. Sánchez Calero 
Hotanio Tercero del Cantón Asogues 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
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General de sgcios es la máxima autoridád de la Compañía, se reunirá 

ordinariamerite dentro de los tres primerés mes posteriores a la finalización 

de cada ejercicio ¿tonómico y extraotdinariámente en cualquier época cuando 

fuere convocalla. Tanto las Juntas Ordinarias como las Extraordinarias se 

realizarán en el domicilio principal de la Compañiéhrevia convocatoria y solo 

podrán tratar sobre asuntos puntualizaos en misma: Artículo diez.- 

CONVOCATORIA Y CONCURRENCIA: Las Juntas ordinarias y 

extraordinarias serán convocadas por el Gerente o quien haga sus veces por 

medio de circulares entregadas personalmente a cada socio. Los socios podrán 

concurrir a la Junta personalmente o por medio de un representante. En caso 

de enviar representante, este deberá comparecer con una carta poder especial 

para cada junta, a no ser que ostente poder general ampliamente conferido. 

Artículo once.- DEL QUORUM Y RESOLUCICNÉS: Para que la Junta 

pueda instalarse a deliberar válidamente en primera convocatoria será 

necesarig"que los concurrentes a ello representen mas de la mitad del capital 

social, En gunda convoéatoria la junta se instalará con el número de socios 

asistentes, sea cual fuere el porcentaje del capital social que dicho número 

represente. Las resoluciones se tomarán porYAMmayoría absoluta de votos. 

Artículo doce.- JUNTAS UNIVERSALES: No obstante lo dispuesto en 

artículos anteriores la junta se entenderá válidamente constituida en cualquier 

tiempo y lugar dentro del territorio nacional pargAÁratar cualquier asunto     

  

siempre que este presente la totalidad del capital pagado de la Gofpañía, 

correspondiéndoles a los asistentes suscribir el acta bajo sancióf de nulidad, 

siempre que todos los socios estén de ge en la celebración de la junta, 

Artículo trece.- DIRECCION Y ACTAS: Las Juntas Genetales están ditipidas 

por el Presidente de la Compañía y, en su falta sí así lo resolviere la Junta 

General, será dirigida por unos de los socios designados; y, actuará como 

secretario el Gerente o si así se acordare el socio elegido por la misma Junta. 
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FJ acta de las deliberaciones y acugtdos de las Juntas Generales llevarán las 

firmas del Presidente y Gerente dé la Junta. Si se tratare de Junta Universal, el 

acta deberá ser suscrita por todos los socios. De cada Junta se formará un 

expediente, conforme a lo previsto a la Ley de Compañías. Las actas se 

extenderán a máquina al anverso y reverso, sin dejar espacios en blanco, 

además se llevará un libro de actas, debiendo ser foliada por el Se 

Artículo catorce.- ATRIBUCIONES,DE LA JUNTA GENERAL: Son 

atribuciones E la Junta General: Foco y remover administradores y 

gerentes; b) aj las cuentas y balances que presenten los administgadores 

y gerentes; c Resolver acerca de la forma de reparto de utilidades; Y Resolver 

acerca de la amortización de las partes sociales; Vesta en la sesión de las 

partes sociales y la admisión de nuevos socios; YT Decidir acercadel aumento o 

disminución del capital y la prórroga del contrato social; AA si en el 

contrato social no se establece otra cosa el gravamen o la enajenación de 

inmuebles propios de la Compañía; WA acerca de la disolución 

anticipada de la Compañía; i)eAcordar la exclusión de los socios por las 

causales previstas en el artículo 82 de la Ley de Compañías Disponer que e 

se'entablen las-acciones correspondientes en contra de los administradores en 3E 

general; k) Las demás que no estuvieren otorgadas en la Ley y el presente 

estatuto. Artículo quince.- DEL RESDENTÉ E) ésidente será designado qe 

por la Junta General de socios, ,£ada dos LE podrá ser reelegido 3 

indefinidamente, pudiendo ser és cio o no de la Compañía. Le corresponderá 

a
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presidir las Juntas Generales y desempeñar las funciones señaladas en el 

presente estatuto o las que se les señale la Junta General, además en caso de 

ausencia será subrogado pot el Gerente. Artículo dieciséis,- ATRI CIONES 

DEL PRESIDENTE? Son atribuciones del Presidente: Pads las 

reuniones de Junta Genial a las que asista y suscribir, con el secretario, las 

actas respectivas; b) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta 

Dr. Haskington E. Sánchez Calero 
Hotanto Tercero del Cantón Agoques 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

on fl Sos 

 



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

e Y 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

General; Loros conjuntamente con el Gerente las cerjiféaciones de 

aportación y las actas de las juntas Generales de socios; d)"En general las 

demás atribuciones que le confiere | Ay, el Estatuto y la Junta General. 

Artículo diecisiete.- DEL GERENZE: Será designado por la Junta General de 

la Compañía pudiendo ser milena durará dos'años en su cargo y podrá ser 

reelegido indefinidamente, foo de ausencia será subrogado por el 

culo dieciochb,- ATRIBUCIONES DEL GERENTE: Son     
   

  

Presidente. 

atribuciones: 4) Ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

Cornpañía; B) Suscribir los certificados de apo Sones y las actas de las Juntas 

Generales cuando actúe de secretario; c) 7 dar que se lleve en forma 

adecuada la contabilidad de la Compañía; ca a la Junta General una 

memoria anual razonada acerca de la situación de la Z6mpañía acompañada 

del balance y del estado de pérdidas y ganancias; ce. de los 

bienes y valores así como de los activos de la entidad; £)/'Contratar empleados 

y fijar sus remuneraciones, sin necesidad de autorización de la junta si la 

remuneración no excede de diez salarios mínimos vitales mensuales, o con 

autorización de esta si la remuneración excede de cantidad y dar por 

terminado dichos contratos cuando fuere el caso; oa y hacer cumplir 

las resoluciones de la Junta General de socios. TITULO QUINTO DEL 

REGIMEN ECONOMICO Artículo diecinueve.- el ejercicio económico de 

la Compañía coincidirá con el año calendario, esto 74 extenderá desde el 

primeo de “f al treinta y uno de diciembre de déda año. Artículo veinte.- 

UTILIDAD 

acuerdo con la Ley p a la forma comó determine la Junta General de socios, la 

: Las utilidades obtenidas en cada año se distribuirán de 

Compañía formgfá un fondo de keserva que alcance por lo menos el veinte 

por ciento del dApital social segregando de las utilidades líquidas y colin el 

cinco por ciento. TITULO SEXTO DISOLUCIÓN Y LIQUIDACION 

Artículo veintiuno.- Además de las causas legales de la Compañía podrá 

   



1. disolverse en cualquier tiempo si así lo gé$uelve la Junta General de socios. En 

2 caso de disolución y liquidación de la Compañía no habiendo oposición 

3 — asumirá las funciones de liquidador el Gerente; pero dé existir oposición la 

  

4 Junta nombrará uno o más liquidadores. La ligfidación se efectuará de 

5 acuerdo a lo establecido en la Ley de Compañías. Artículo veintidós.- Los 

6 contratos de operación que ¿éciba la Compañía para la prestación del servicio 

7 de transporte comercial de CARGA PESADA, serán autorizados por los 

8 competentes organismos de tránsito y, no constituye título de propicia 

9 consiguiente no es susceptible de negociación. Artículo veintitrÉs.- La 

10 Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación del servicio y 

11 más actividades de tránsito y transporte terrestre, lo efectuará la Compañía 

12 previo informe favorable de los competentes organismos de tránsito, Artículo 

13 veinticuatro.- La Compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte 

14 terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, y Seguridad 

15 Vial y su Reglamento; y, a las regulaciones que sobre esta materia dictaren los 

16 organismos competentes de transporte terrestre y tránsito. Artículo 
7 o 

'E
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17  veinticinco.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir 
   

  

19 otros organismos, deberán en forma previa cumplirlas. CU op E 

20 SUSCRIPCION DEL CAPITAL SOCIAL Y SU INTEGRACIÓN.- ES 

21 capital social de la compañía es de CUATROCIENTOS CINCÓ DOLARES” 

2 DE LOS o DE AMERICA — dividido en 

23 CUATROCIENTAS CÍNCO PARTICIPACIONES SOCIALES DE UN 

24 DOLAR CADA UNA, suscrito en su totalidad y pagado en numerario de la 

25 siguiente manera ALVARADO AGUILAR EDIN GIOVANNY, 

26 CARRERA BRITO FRANKLIN ESTUARDO, CONTRERAS AVILES 

27 OLMEDO PAUL, CHUQUIGUANGA TENESACA MANUEL BOSCO, 

28 LOJA LOJA NOLVERTIO FAVIAN, ORTEGA RODRIGUEZ 

18 — además normas de seguridad, higiene, medio ambiente u otras establecidas 
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De. Hachingion E. Sánchez Calero 

PHotanto Tercero del Cantón Agegues 
REPUBLICA DEL ECUADOR 
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SEGUNDO MIGUEL, ORTEGA RODRIGUEZ WILIAN FABIAN, 

ORTEGA URGILES KLEVER non SINCHI PAÑI GABRIEL 

cm0rorDo, uno — suscrib VAS Y CINCO 
ramas pagando la cantlad de CUARENTA Y CINCO 

DOLARES. lSe aclara que todos los socios han cancelado los valotes 

detallados por el pago de las participaciones suscritas, en dinero efectivo y con 

moneda de curso legal, quedando así estructurado el cuadro de aportaciones 

para la constitución de la Compañía que por este acto se legaliza, 

justificándose el pago con el certificado pon de integración de capital 

que se agrega como habilitante. QUINTA: Para el primer periodo se designa 

como Presidente y Gerente de la entidad a los señores KLEVER SEGUNDO 

ORTEGA URGILES y NOLVERTO  FAVIAN LOJA  LOJA, 

respectivamente. SEXTA: La cuantía se la fija en CUATROCIENTOS 

CINCO dólares de los Estidos Unidos de América. SEPTIMA: 

. HABILITANTES: Se dignagJi insertar a la escritura matriz los siguientes 

documentos como tales: SOLUCION EMITIDA POR LA COMISION 

NACIONAL DEL TRANSPOR TERRESTRE, TRANSITO Y 

- SEGURIDAD VIAL, resolución XA.- 003-C]-001-2011-CNTTTSV, de fecha 

31 de enero del 2011, la CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL, Y 

LA RESERVA DEL NOMBRE DE LA SOCIEDAD. OCTAVA: 

Autorizamos al Doctor Leonardo Durán Landívar, para que solicite ante las 

autoridades competentA la legalización de esta escritura pública. Anexe, Usted 

Señor Notario las de figor, para la validez de este instrumento. Atentamente, 

Doctor Leonardo án Landívar, matricula cero tres — mil novecientos 

noventa y seis — cinco del Foro de Abogados. Hasta aquí transcrita la minuta 

que los compatecientes la reconocen como suya, se ratífican en su contenido y 

la dejan elevada a escritura pública para que surtan Pe efectos legales 

consiguientes. DOCUMENTOS HABILITANTES.....oocoo. hrnacnoransas 

 



, 

+ 
n
m
 wa
 
q
 

s 

  

c
 

e
n
 

    Lu 
a CNTTTSV 

te 
RESOLUCIÓN No, 003-(4-001-2011-CNTTTSV 

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 
COMISIÓN NACIONAL DEL TR£ NSPORTE TERRESTRE, 

TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL a 

CONSIDERANDO: co 

    Que, los integíántes de la Compañía de Transporte de Carga Pesada denominada 
“TRANSPORTE PESADO Y DE COMBUSTIBLES ORTEGA CARRERA TRANSORTECAR 

CIA LTDA”, Lon domicilio en el cantón Cuenca, provincia de Azuay, han solicitado a este 
Organismo el informe previo a su Aonstitución Jurídica, con la nomina de nueve (9) 
integrantes de esta naciente sociedafh, detaliacos a continuación: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

(ALVARADO AGUILAR EDIN GIOVANNY E 010588863-0 7 
CARRERA BRITO FRANKLIN ESTUARIO? . e 170303566-5 
CONTRERAS AVILES OLMEDO PAU? y 091976471-2 
CHUQUIGUANGA TENESACA MANUJR BOSGO- 910125987-6 
LOJA LOJA NOLVERTO FAVIAN 010277040-1 
ORTEGA ROBRIGUEZ WILLIAN FABI É 030205564-5 
ORTEGA URGILES KLEVER SEGUNDO] _ Y $10520359-0 
SINCHI PANI GABRIÉL LEOPOLDO "7 010315122-1 
ORTEGA RODRIGUEZ SEGUNDO MIGUEL 030080583-=5         

Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias de transporte 
terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: 

OBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo estipulado en el artículo 79 de la 
Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, que expresa: 

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico - estratégico para el 
Estado, las operadoras deberán tener un objeto social exclusivo en sus estatutos, de acuerdo 
con el servicio a prestarse” 

El objeto social de la Compañía deberá decir: 

“La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte comercial de Carga Pesada a nivel 
Nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestres, 
Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las Disposiciones que emitan los Organismos 
competentes en esta materla. Para cumplir con su objeto social la Compañía podrá suscribir 

toda clase de contratos civiles y me-cantiles permitidos por la Ley, relacionado con su objeto 
social”. 
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Art.- Los Contratos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del servicio de 
transporte comercial de carga pesada, serán autorizados por los competentes organismos de 

tránsito, y no constituyen títulos de propledad, por consiguiente no son susceptibles de 
negociación. 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio y más 
actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará la compañía, previo informe 
favorable de los competentes Organismos de Tránsito. 

Art, La Compañía en todo lo relacianado con el Tránsito y Transporte Terrestre, $e someterá 
e la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a 
las regulaciones que sobre esta matarla dictaren los organismos competentes de Transporte 
Terrestre y Tránsito, 

Art. Si por efecto de la prestación del servicio deberán demás ne normas de seguridad, 
higiene, medio ambiente u otros establecidos pék "Organismos, «deberán en forma 
previa cumplirlas” 

Coraléson Nactona! dé Iransporia Terrestiv Trapero y Segendar Y al 
A a 
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Que, la Dirección de Asesoría Juridica mediante Informe No. 044-DAJ-001-2011-CNTTTSV, 
de fecha 18 de enero del 2011, recomienda la emisión de informe favorable para la 
Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte de Carga Pesada denommada 

“TRANSPORTE PESADO Y DE COMBUSTIBLE5 ORTEGA CARRERA TRANSORTECAR 
CIA LTDA”, por haber cumplido con el procedimiento que dispone la normativa legal. 

Que, la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial fue publicada en el 
Registro Oficial No. 398 de fecha 7 de Agosto del 2008, le cual fue aprobada por la Asamblea 
Nacional Constituyente, in:trumento lega! que regula todo lo relacionado con los Organismos 
del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, su nueva organización, sus competencias 
y atribuciones. 

De conformidad a lo dispuesto en el. Art, 29, numeral 25 de la Ley Orgánica de Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en concordancia con él Art. 13, numeral 14 de su 
Reglamento Aplizativo. 

ESUELVE: 

1. Emitir informe favorable previd par” que la Compañía de Transporte de Carga Pesada 
denominada “TRANSPORTE fPESADO Y DE COMBUSTIBLES ORTEGA CARRERA 

TRANSORTECAR CIA LTDAS con domicilio en el cantón Cuenca, provincia de Azuay, 

pueda constituirse jurídicamente. 

2. Este informe favorable es . 
en consecuencia ho implica autorización para obarar dentro del transporte 
comercial, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso de Operación a - 
la Comisión Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

3. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la Esri't.r. 

Pública definitiva, la operadora deberá tener-un objeto social exclusivo en sus estatutos, 
de acuerdo con el servicio a prestarse. - 

4. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las 
disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y a 
las resuluciones que sobre esta materia dictaren la Comisión Nacional del Transporte to. 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y más autoridades que sean del caso, 

   

    

5, Comunicar con esta resolución a los peticiona 
y a las autoridades que sean del caso. 

Dado en la ciudad de Quito, en la Dirección B Iva de la Comisión Nacional del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el 31 d é b 

LO CERTIFICO: 

       

         

              

Muc. 

Comieron acionn del Timasports Terrestro, Tránalo y Bupuridad Vis Quita 8 FES. 294 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:CUENCA 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7345758 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: DURAN LANDIVAR LEONARDO RENE 
FECHA DE RESERVACIÓN: 10/02/2011 16:43:20 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO; 

1.- TRANSPORTE PESADO Y DE COMBUSTIBLES ORTEGA CARRERA 
TRANSORTECAR CIA. LTDA. 

APROBADO / 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARA EL: 12/03/2011 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-1J-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACIÓN TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES, 

    A 
sk. ROSERSOJERVES ULLAURI 
DELEGADO DEL INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE CUENCA 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS - PORTAL EXTERNO - RESERVA D... Página l de 1 
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CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL. 

“No.  042011KC000099-3 

Y 
Certificamos haber recibido en depósito, en Cuenta de Integración de Capital de la siguiente persona jurídica en 

formación: TRANSPORTE PESADO Y DE COMBUSTIBLES ORTEGA CARRERA TRANSORTECAR CIA. LTDA.» 

La cantidad de CUATROCIENTOS CINCO CON 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
correspondiente a los aportes realizados de acuerda con el detalle siguiente: 
  

  

        

  

  

NOMBRE  J/f CANTIDAD 
, ALVARADO AGUILAR EDIN GIOVANNY] / $45.00 
é CARRERA BRITO FRANKLIN ESTU. $45.00: 
: CHUQUIGUÁNGA pen BOSCO $45.00 , 

CONTRERAS AVILES OLME! AÚL $45,00 | 
LOJA LOJA NOLVERTO FAVIAN $45.00 1 
ORTEGA RODRIGUEZ SEGUNDO MIG, $45.00 : 

. ORTEGA RODRIGUEZ WILIAN FABI2 . $45.00 
ORTEGA URGILES KLEVER SEGUNDO Z ! $45.00 
SINCHI PAÑI GABRIEL LEOPOLD a $45.00 

Y TOTAL 

El depósito efectuado en la Cuenta de Integración de Capital se atá enel Banco como depósito de plazo mayor 
-— deconformidad con el An. 51 de la Ley General de Instituciones del Sistema Financiero, y deverigará un interás anual 

del .75% salvo que el retiro se haga antes de que se cumpla el plazo de 31 días. : 

Entegaremos el capita) depositado en la Cuenta de Integración de Capital que so refitre este Certificado y los intereses 
respectivos, úna vez constituida la persona jurídica, de acuerdo con lay-ingrueciónes qlo recibamos dé sy pepresentgnto 
legal, después de que Jn.autoridad competente que áprobó a la persona jurídica, segúb séa el cago, nos haya Santunicado 
por escrito su debida constitución, y. próvia entrega a este Banco “de copia certificada € inscrita, tánto da -lóg estatutos 
aprobados y el nómbramiento del representante logal, 

Si la persana jurídica en formación no llegare a constituiese o doriciliarss, los depósitos hechos a quéae refiera este 
Certificado y sus intereses, serán reintegrados a los referidos deposltántes, previa agorización de li autotidad: competente 
segúf el caso. - : o . r " 

El presente- documento no tiene valor nafociable y lo hemos. extendido a base de la información y datós qué.nos 
bin: sido proporcionados por los interesadogfsin nuestra responsabllidad. 4 => : 
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Pon AN 

escritura se cumplieron con todos los requisitos que el caso requiere. Cédulas 

A NO 

IN lr Ro IDO 

acto: Doy fe.- £) legible de Favian Loja.- CU: 010277040-1. f) Segundo 

Ortega. - CU: 030080583-5. - £) llegible de Wilian Ortega.- CU: 030205564-5.- 

A A AA OR Y 

5,- £) Olmedo Contreras A.- CU: 091976471-2.- E) Klever Ortega. - QU: 

DN O 

010315122-1.- EL NOTARIO: £) DR, WASHINGTON B, SANCHEZ € 

E o OS 

IIA E a 

DOY FE: Que dando cumplimiento a lo dispuesto en la resolución 
AUTOR ESE IA E EI Es 

OR O E O 
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YA ir ATEN 
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Dr. Washington E. Sánchez (Calero 
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